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Nombre y apellidos

Don Antonio Bascuñana Corona ..................................................... .
Don Gordiano Casas Fernández ..........................................................
Don Antonio Gallegos Moreno .............................................................

Plaza para la que
Categoría Destino actual se le nombra

1.* Cádiz número 1 ................ San Femando.
2".* Berja ......................... ......... Elche número 2.
2.* Ciudad Rodrigo ................ Puertollano.

Eliminar del presente concurso a don Santiago Ortega García, 
Secretario del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 2 de Cartagena, por no haber transcurrido un año desde su 
anterior nombramiento.

Declarar desiertas, por falta de solicitantes, las plazas va
cantes de los Juzgados de Primera Instancia e Instrucción de 
La Laguna número 1, Lugo número 2, Ciudad Real número 1, 
Micros, Onteniente, Reinosa y Manacor.

Madrid, 5 de septiembre de 1978.—Él Director general, José 
Mecía Gil-Albert Velarde.

Ilmo. Sr. Jefe del Servicio de Personal de los Cuerpos de Función 
Asistcncial a la Administración de Justicia.

MINISTERIO DE DEFENSA

24827 REAL DECRETO 2337/1978, de 30 de septiembre, por 
el que se dispone que el Teniente General del Ejér
cito, Diplomado de Estado Mayor, don Federico 
Gómez de Salazar y Nieto pase al Grupo de «Des
tino de Arma o Cuerpo».

Por aplicación de lo determinado en el artículo tercero de la 
Ley de cinco de abril de mil novecientos cincuenta y dos, 

Vengo en disponer que el Teniente General del Ejército, 
Diplomado de Estado Mayor, don Federico Gómez de Salazar 
y Nieto, pase al grupo dé «Destino de Arma o Cuerpo», por 
haber cumplido la edad reglamentaria el dio veintinueve de 
septiembre de mil novecientos setenta y ocho, quedando en la 
situación de disponible.

Dado en Madrid a treinta de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho. 

JUAN CARLOS
El Ministro de Defensa,

MANUEL GUTIERREZ MELLADO

MINISTERIO DEL INTERIOR

24828 REAL DECRETO 2338/1978, de 29 de septiembre, 
por el que se dispone cese como Director general 
de Tráfico don Jesús García Siso,

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve 
de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en disponer que don Jesús García Siso cese en el 
cargo de Director general de Tráfico, agradeciéndole los ser
vicios prestados.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

24829 REAL DECRETO 2339/1978, de 29 de septiembre, 
por el que se nombra Director general de Tráfico 
a don José María Fernández Cuevas.

A propuesta del Ministro del Interior y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día veintinueve 
de septiembre de mil novecientos setenta y ocho,

Vengo en nombrar Director general de Tráfico a don José 
María Fernández Cuevas.

Dado en Madrid a veintinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho.

JUAN CARLOS
El Ministro del Interior,

RODOLFO MARTIN VILLA

24830 RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
tración Local por la que se otorga nombramiento 
provisional de Depositario de Fondos de Adminis
tración Local de la excelentísima Diputación Pro
vincial de Valencia.

Por sentencia de la Sala Segunda de lo Contencioso Admi
nistrativo de la excelentísima Audiencia Territorial de Madrid, 
dictada con fecha 17 de enero de 1978, se estimó recurso con- 
tencioso-administrativo interpuesto contra la puntuación que, 
en resolución del concurso de traslados, convocado con fecha 
21 de junio de 1974 («Boletín Oficial del Estado» de 24 de julio), 
esta Dirección General otorgó a don Manuel Vela Pastor, quien 
en consecuencia dejó de integrar la terna formada para pro
veer en propiedad la Depositaría de Fondos de la excelentísima 
Diputación Provincial de Valencia.

Formada nueva terna, esta Dirección General, en virtud de 
las atribuciones conferidas por el artículo 198 del Reglamento 
de Funcionarios de Administración Local, de 30 de mayo de 
1952, modificado por Decreto de 20 de mayo de 1958, ha resuelto 
otorgar nombramiento provisional para la Depositaría de Fon
dos de la excelentísima Diputación Provincial de' Valencia a 
favor de don Agustín Rodrigo Carratala.

Lo que se publica para su notificación a los interesados y 
a la excelentísima Diputación Provincial de Valencia, y a los 
efectos del recurso de alzada que contra el nombramiento efec
tuado pueda interponerse al amparo de los artículos 199 y 200 
del Reglamento de 30 de mayo de 1952, modificado por Decreto 
de 20 de mayo de 1958.

Los recursos habrán de tener entrada en el Registro General 
de este Ministerio o en las demás Dependencias que señala el 
articulo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, reinte
grados conforme a lo dispuesto en la vigente Le- del Timbre, 
dentro de los quince días hábiles siguientes al de la publica
ción de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Esta designación no surtirá efecto hasta que se publique el 
nombramiento definitivo en el «Boletín Oficial del Estado».

El Gobernador civil ordenará la inserción de este nombra
miento en el «Boletín Oficial» de la provincia.

Madrid, 21 de septiembre de 1978.—El Director general, Vi
cente Capdevila Cardona.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

24831 RESOLUCION de la Dirección General de Personal 
por la que se hace pública la lista única, con ad
judicación de los destinos del concurso-oposición 
restringido para proveer plazas de Profesores nu
merarios de Escuelas de Maestría Industrial.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo establecido en la base A7 y 7 
de las Ordenes de 23 de diciembre de 1977 («Boletín Oficial del 
Estado» del 31, 2 y 3 de enero de 1978) y 22 de febrero de 1978 
(«Boletín Oficial del Estado» del 2 de marzo) por las que se 
convocaba concurso-oposición restringido para el acceso al Cuer
po de Profesores Numerarios de Escuelas de Maestría Industrial, 

Esta Dirección General ha resuelto hacer pública la lista 
única, con adjudicación de los destinos correspondientes a las 
asignaturas que figuran en los anexos a la presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso 
de alzada en él plazo de quince días a contar desde el siguiente 
a su publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo 122 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio de 1958 («Boletín Oficial del Es
tado» del 18).

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 19 de septiembre de 1978.—El Director general, Ma

tías Vallés Rodríguez.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Gestión de Personal.


